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expresada. adscrita a la ensefianZa de «F11ologia latina» (ter~

cera cátedra), debiendo ajustarse el mlsmo a 10 dispuesto en
la Orden ministerial de 5 de d1clembre de 1946 (<<Boletín. Oficial
del Estado. del 19), modlficada por las de 11 de abril de 1961
(<<Boletín Oflclal del Estado» de 13 de mayo) y 24 de enero
de 1900 (<<BoIetln Oficial del Estado. de 8 de febrero), e.si
como en la Orden de la Dirección General de Ensefta.nza Uni
versitaria de 31 de mayo de 1957 ; r:aolet1n Oficial del Estado»
de 21 de junio).

Segundo.-Los asPirantes deberan hallarse en posesión del
titulo de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempeñado
el cargo de AYlldante de Clases Prácticas por lo menos durante
un afio académico completo o pertenecer o haber pertenecido
durante el mismo tiempo a un Centro de investigación oficial
o reconocido o Cuerpo docente de grado medio; los Ayudantes
acom.p.a.fiarán a sus instancias un informe del Catedrático bajo
cUYa dirección hayan actuado como tales.

Tercero.-EI nombramiento que se real1ce como consecuen
cia de resolver este concurSO-Oposíci6n tendrá la duración de
cuatro afi06 y podrá ser prorrogado pOr otro periodo de igual
duración si se cumplen las condiciones reglamentartas, con·
forme a la citada Ley. siendo condici6n indispensable para
esta Prórroga hallarse en posesión del titulo de Doctor.

Cuarto.-Para ser admitido a este concurso-oposici6n se re-
quieren las condiciones siguientes:

a) Ser espa:fíol. '
b) Tener cumplidos veintiún afios de edad.
C) No haber sIdo separado, mediante expediente disc1pllna

rio. del servicio del Estado o de la Administración Local ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer defecto físico ni enfermedad infectooonta·
glosa que le inhabilite- para el ejercicio del cargo.

e) Haber aprobado los ejercic10s y cumplldo los requ1s1tos
necesarios para la obtención del título de Licenciado en Fer
cuItad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Supe-
riores,

f) Los aspirantes se comprometerl1n en sus tnsta.nc1aS a
jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movi
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, se
gún se preceptúa en el apartado c) del articulo 36 de la Ley
artículada de Funcionarios.,

g) La licencia de la autoridad. diocesana correspondiente
euando se trate de eclesiásticos.

h) Los aspirantes femeninos, haber cump'l1do el ServicIo
Soclal de la Mujer. salvo que se hallen exentas de la realiza
ción del mismo.

1) AlJonar en la TeSOTerla de 18. Universidad 100 pesetas
por derechos de formación de expediente y 75 pesetas por
derechos de examen, pudiendo efectuarlo también mediante
giro postal, que prevé el artlculo 66 de la Ley de Proredl
miento Admtn1strativo. uniéndose a la. instancia los resguardos
oportunos,

Quinto.--Qu1enes deseen tomar parte en este concurscropo
aición presentuán sus instancias en el Rectorado de la. Un!..
versldad oen cualquiera de los Centros previstos en el a.r
tlculo 66 de la Ley de ProcedImiento Admln1Btrativo dentro
del plazo de treinta dlas háblles, contadoe a partir del S¡gulente
al de la pUblicación de la presente Re80IUelón en el «Boletin
Oftclal del Estado», manifestando· en las Iri1smas, expresa y
detalladamente, que en la fecha de explraelón del plazo de
admisión de solicitudes reúnen todas y cada una de 1aB con~
dielones exigidas, acompallándoee a aquéllas los reclboe juBtl
tlcs.tiyos -de haber abonado los derechos de examen y de far
mación de expediente.

Sexto.--El aspirante que figure en la propuesta formulada
por el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la Un1..
verstdad y en el plazo de treinta días, contados a partir de
la techa de la mencionada propuesta, los documentos acredi
tativos de reunir las condiciones y requisitos exigidos en esta
convocatoria,

Lo digo a V. r. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. r. muchos afios.
MBdrtd. 21 de diciembre de 1968,-P. D., el Dlrector general

de EnsefianZa SuPer10r e Investigación. FedeI1co Rodrfguez,

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e InveS
tigacIón.

RESOLUCION de la Dirección General de Bellas
Artes por la que se hace públtca la relación de as
pirantes admitfdDs al concurso-oposici6n a la Au~

xtliarfa de «Historia del Arte» de la EscueÜl- Supe
rior de Bellas Arte8 de San Fernando, de Madrid.

Terminado el plazo para admisión de solicitudes al concur~
oposición a la Auxiliaría de «:Historia del Arte» de la E8euela
SUperior de Bellas Artes de san Fernando, de Madrid, con.V()o.
cado por Orden ministerial de 9 de octubre de 1968· <<<Boletín
Oflclal del Eotado. del 311,

Esta Dirección. General hace pública la siguiente relación <le
aspirantes admitidos al expresado concurSCH>pos1ci6n:

Alvarez Osés. don José. Antonio.
Anguiano de Miguel. doña Aida.
Calvet 8ampedro, doñA María.
Femández-VilIamil Reoyo, doña Maria Concepción.
González Conde, dofia Lucila.
~ano Vicente, don Eusebio.
Rodríguez Delgado, doña Pilar,
Romero Medina. dofia Maria José.
Zarzo Fortes, don Antonio.

Madrid, 16 de diciembre de 1968.-El Director general, P. D.. el
Subdirector general, Ramón Falcón.

RESOLUCION del Tribunal de oposjción a la etI
tedra del grupo X, «.Instalaciones», ele la Escuela
de Arquitectos Técntcos de Sevilla por la que se
convQCa a los: opositores.

Se convoca a los señores opositores a la cátedra del gru
JO X, «Instalaciones». de la Escuela de Arquitectos Técnicos
de sevilla, para que efectúen su presentación ante este Tri6

bunal el próximo día 3 de febrero, a las doce horas y treinta
minutos, en la. Escuela Técnica. Superior de Arquitectura <Ciu
dad Universitaria).

En dicho acto los interesados harán entrega de la Memoria,
por triplicado, sobre el concepto, métoo.os, fuentes y programas
de las disc1plinas que e<mprende la Cátedra, así como de la
justificación de otros méritos que puedan alegar.

El Tribunal dará a conocer el cuestionado para el tercer
ejercicio e indicará la forma de realiZar el cuarto, asi como
realiZará el sorteo. si a ello hUbiere lugar, pan. fijar el orden
en que habrán de actuar los oposttorea

Madrid. 7 de enero de 1969.-El Presidente, AureUo G<meZ
de Terreros.

RESOLUCION del Tribunal d{J oposición a la cá
tedra del grupo 111, cMaterfalesde Construcción»,
de la Escuela de ArqUitectos. Técnicos de Madrid,
por la que se convoca a los opositores.

Se conVOCa a los señores aspirantes a la cátedra del gru
po m, cMaterlaIes de construcción», de la Escuela de Arqui
tectos TécnicoS de Madrid, para que efectúen su presentación
ante este Tribunal el día 3 del próximo mes de febrero. a las
catorce horas. en .1a Escuela Técnica Superior de Arquitectura
(Ciud»d UnIversitaria),

En d1cllo acto los sefiores opositores harán entrega de la
Memoria, por tripUcado, sobre el concepto, métodos, fuentes
y programas de las dlsclp1lnas que comprende la cátedra, as!
como de la justlficaclón de Qtros méritos que puedan ale_o

El Tribunal dará a conocer el c1.leSttonario para el tercer
ejercicio e indicará la forma de realizar el cuarto. así como
reaJíZará el sorteo, si a ello hubiere lugar, para fijar el orden
en que habrán de actuar los opositores.

Madrid, 7 de enero de 1969.-Jtl Presidente, Aurelio Gómez
de Terreros.

RESOLUCION del Tribunal nombrado al efecto
para 1uzgar el. conCUTSo-oposictón para cubrir una
plaza de Ayudante cíentiJ!co del ContIelo Su_
de InvesUgackmes Científicas, en el Instttufo Es
pañol de Preh/.forla, en la eBPeCfalldad de Prehis
toria. por la que Be determinan las pruebas a rea
Uzar.

El Tribunal nombrado al efecto para juzgar el concurso
oposición para cubrir una plaza de Ayudante científico del
Consejo Superior de InvestigacionesCi~ en el Instituto
Español de Prehlstoria, en la especialIdad de Prebistorla, de
conformidad con las bases de convocatoria,. en su sesión de
constitución, determinó la valora.clÓll y pruebas a real1zar.

La valoración de las pruebas será de cero a dieZ puntos
en cada. una de ellas, slendo las mismas ellminatorlaB.

La oposición constará de los siguientes ejercicios:

1,0 Exposición del «curriculum vitae».
2,° Catalogación de las publicaciones y conocimientos sobre

la bibllogra!la de la especialidad.
3.° Exposición, por escrito, durante un tiempo máximo de

dos horas, de un tema sacado a la suerte entre los que figuran
en el adjunto cuestionario.

Madrid, 3 de diciembre de 1968.-El Secretario, Manuel Es-
padas Burgos.-Visto bueno: El Presidente, Martín Almagro
Bacob.


